
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al 

final del documento. 

            

            Auto de trámite-corre traslado de liquidación de crédito 

Ejecutivo 54001400300120120006300 

 

Teniendo en cuenta la reliquidación del crédito allegada por el apoderada de la parte actora 

(doc.002) el Juzgado ordena correr traslado por el término de tres (03) días a la parte demandada, para 

que formule las objeciones relativas al estado de la cuenta, para cuyo trámite deberá acompañar, so 

pena de rechazo, una liquidación alternativa, de conformidad al numeral 2 del artículo 446 del C. G del 

G. 

Remítase a las partes enlace de acceso al expediente digitalizado. 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

 

Firmado Por: 

 

DAVID MAURICIO NAVA VELANDIA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 CIVIL MUNICIPAL CUCUTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

5d83cffa228d92120091146d27569e4f6cd0eb7603dcd93f1e86e389325bf6b2 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


